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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de Ja Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
se importante salud.

(De la Gaceta núm. 232.)

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Federación Nacional 
de Círculos mercantiles y Socieda
des libres de comerciantes de Es
paña, la Confederación gremial es
pañola y los gremios de carnes so
licitaron de este Ministerio la dero
gación del Real decreto de 17 de 
enero de 1928, que modificando el 
apartado c) del articulo 457 del Es
tatuto municipal, vino a disponer 
Que el arbitrio sobre el consumo de 
carnes tuviera como base de per
cepción el peso en vivo de la res 
de que procedía, y el restableci
miento en su lugar del primitivo pre
cepto del Estatuto sobre el peso en 
cana!.

En su vista, tomando en conside
ración la solicitud y su importancia, 
Por Real orden de este Ministerio, 
fecha 7 de abril último, publicada en 
"a Gaceta del 10, se dispuso abrir 
un plazo de treinta dias para que pu
dieran informar por escrito los Ayun- 
‘amientos, entidades y particulares 
uteresados que lo estimaran conve- 

n'-nte, dado el vital interés del 
asunto.

A ¡ai información han acudido 18 
juntamientos de capitales, 145 de 
as demás poblaciones y 98 entida- 

todas clases, habiéndose pro

nunciado en favor de la petición for
mulada 11 municipios de los prime
ros, 109 de los segundos y otros 
muchos, cuyo número no especifi
can los resúmenes de los Delegados 
de Hacienda; 95 Asociaciones, 
Agrupaciones, Entidades y Gre
mios; es decir, más de las dos ter
ceras partes de los informantes.

Además, de los informes emitidos 
a este Ministerio por 16 Delegacio
nes de Hacienda de las provincias, 
14 lo fueron en sentido favorable al 
cambio de procedimiento para la 
exacción del arbitrio municipal de 
que se trata. Los demás Delegados 
se han limitado a transmitir los in
formes recibidos.

Resulta, por tanto, que el retorno 
al sistema de peso en canal tiene la 
aceptación de más de las dos ter
ceras partes de las Corporaciones y 
entidades que han acudido a la libre 
información decretada.

Y corno, por otra parte, las múlti
ples dificultades que han venido ob
servándose en la práctica en los 
adeudos de las mencionadas espe
cies, por las circunstancias concu
rrentes en las reses vivas de nues
tro país, que dieron origen a multi
tud de reclamaciones, especialmen
te por las dificultades casi insupera
bles en muchos casos, efecto de las 
condiciones del ganado vivo, para 
poder llegar a un funcionamiento 
normal de las básculas que permita 
fijar el peso exacto, aconsejan al 
presente volver de nuevj) al sistema 

que, autorizado en el vigente Es
tatuto municipal, venia desde muy 
antiguo utilizándose como más prác
tico por los Ayuntamientos, sin pro
testa alguna, clare es, a reserva 
siempre de la facultad que en aque
llas Corporaciones reside para po
der premiar, como seria convenien

te, las reses que se presenten al sa- 
i orificio con mayor peso o mejores 

condiciones, bien por el estableci
miento de escalas graduales para su 
adeudo, dentro de los limites fijos, 
o en la forma que mejor estimen, 

¡ con el fin de estimular a los gana- 
. deros a la crianza de buenos ejem- 
1 piares, que es también lo que con 

mejor intención que resultado se 
propuso el Real decreto de 17 de 
enero.

Aprovechando la oportunidad, se 
deshace la ambigüedad a que se 
venía prestando alguno de los epí
grafes de la tarifa relativa a caza 
menor.

Fundado en dichas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdocon el Consejo de Ministros, 
somete a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 1." de agosto de 1930.= 
SEÑOR:—A L. R. P. de V. M„ 
Manuel de Argüelles y Argüelles.

REAL DECRETO

Núm. 1.SSS.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda restablecido 

en toda su integridad, declarándose 
nuevamente en vigor, lo que pre
ceptuaba el apartado c) del articulo 
457 del vigente Estatuto municipal, 
aprobado por Rea! decreto de 8 de 
marzo de 1924, con los tipos máxi
mos de gravamen que señalaba pa
ra la tarifa del arbitrio sobre las 
carnes frescas y saladas, que tendrá 
por base de percepción" el peso en 1 
canal de la res de donde procedan, 1 
con árreglo a las disposiciones del 
propio artículo y del 109 del Regla
mento de 29 de junio de 1911, dic-

■ tado para la ejecución de la ley de 
12 del mismo mes y año.

Artículo 2.° Al epígrafe «cone
jos», de las clases de la tarifa men
cionada se adicionarán las palabras 
«de campo o de corral».

Artículo 3.° El presente Decreto 
entrará necesariamente en vigor el 
día 1,° de enero de 1931.

Artículo4.° Esto no obstante, los 
Ayuntamientos de los Municipios 
que lo deseen podrán realizar desde 
luego el arbitrio sobre las carnes 
frescas y saladas en el presupuesto 
municipal en curso, con arreglo a 
las anteriores disposiciones, apli
cando obligatoriamente las mismas 
tarifas por que hacían efectivo aquel 
arbitrio al promulgarse el Real de
creto de 17 de enero de 1928.

Dado en Santander a 2 de agosto 
de 1930.=ALFONSO.=EI Minis
tro de Hacienda, Manuel de Argüe
lles y Argüelles.

VGaceta 12 agosto 1930.)

tiOBÍERNO CIVIL
CIRCULAR

El Alcalde de Caleruega me co
munica ha desaparecido de aquel 
pueblo un macho burreño, pelo ne
gro, mohíno, de alzada seis cuartas 
y medía, crin alta en el cuello, senci
llo, en las extremidades traseras lle
va cicatrices producidas por una re
ja, cola corta, edad siete años y 
herrado de las cuatro extremi
dades.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que se dé 
cuenta por quienes sepan el para
dero del citado semoviente.

Burgos 18 de agosto de 1930.
EL GOBERNADOR,

l omás S. Carlbonell.
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HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del vigente Regla 
mentó de epizootias, se declara ofi- 
ciamente extinguida la epizootia de 
distomatosis que padecía el ganado 
lanar del barrio de Panizares, tér 
mino de Basconcillos del Tozo.

Por error, en la declaración ofi

cial que se hizo con fecha 17 de 
marzo próximo pasado, se hizo 
constar la mencionada epizootia en 
el municipio de La Piedra, en lugar 
del citado barrio.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

■Burgos 19 de agosto de 1930. 
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbono!!.

SERVICIO AGRONOMICO

Circular.
Encargo a los Sres. Alcaldes-Presidentes de las Juntas de Informacio 

nes Agrícolas de esta provincia remitan a la mayor brevedad, a la Sección 
Agronómica (San Carlos, número 1, 2.°, centro), las producciones medias 
de los cultivos fijados en el resumen de 1,° de mayo último y cuyo modelo 
se cita a continuación.

Burgos 19 de agosto de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbono!!.

Modelo que se cita

AYUNTAMIENTO DE PARTIDO JUDICIAL DE  

ESPECIES
Superficie cul

tivada

(1)

Producción por 
unidad

(2)

P •oducción 
total i

(3)

OBSKRVACIONES

Trigo..........................
Cebada. ..................
Avena..........................
Centeno......................
Algarrobas.......... ■ . •
Veza............................
Habas..................,... .
Guisantes....................
Gaibanzos................ .
Yeros ..........................
Almortas o guijas.... 
Alverjones..................
Algarrobas para forraje....................

Veza para forraje.... 
Guisantes para forraje 
Patatas .............. i
Cebollas......................
Nabos para el ganado. 
Ajos............................
Lino  
Mimbrera....................
Viña  
Lentejas......................
Alholvas  
Alholvas para forraje

(1) La superficie puede expresarse en fanegas o hectáreas.
(2) La unidad de producción puede darse por fanega o quintal métrico.
(3) El producto total do las casilhs 1 y 2.

Circular.
En virtud de haber sido nombra 

do por Real decreto fecha 14 de los 
corrientes Gobernador civil de la 
provincia de Cáceres, en el día de 
hoy ha cesado en el mando de esta 
provincia D. Tomás S. Carbonell y 
Arqués, haciéndose cargo del man
do interinamente de la misma, el 
Excmo. Sr. Presidente de la Au 
diencia Territorial, D. Antonio Pal- 
cón.

Burgos 20 de agosto de 1930.
El dobernador interino,

Antonio Falcón. 

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión oí diñaría del día 
6 de agosto de 1930, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 100 de. 
oigente Estatuto provincial.
Designar al .Sr. Diputado D. Oc

tavio V. Dato para que asista a la 
Asamblea de Diputaciones castella
no-leonesas que se celebrará en 
León, con el fin de ultimar la liqui

dación de los gastos del Pabellón 
de la Exposición Ibero-Americana 
de Sevilla.

Nombrar escribientes temporeros 
a D. Eduardo Casado y D. Luis 
García, para los trabajos de esta
dística encomendados a la Sección 
provincial de Administración local 
por Real decreto de 15 de julio 
último.

Comunicar a las Diputaciones, 
Ayuntamientos y entidades intere
sadas en el ferrocarril directo Ma- 
drid-Burgos, la Real orden desis
tiendo del propósito de reducir el 
ancho para vía única.

Que por el Sr. Arquitecto se den 
las órdenes oportunas a la Compa
ñía de Aguas para la reforma de la 
instalación del servicio en uno de 
los departamentos del edificio en 
que se halla instalada la Escuela 
Normal de Maestros.

Aprobar una cuenta del Sr. Pre
sidente, importante 199‘43 pesetas, 
de los gastos originados con moti
vo de su viaje a Madrid para asistir 
a la reunión d> 1 Comité ejecutivo 
de Diputaciones de régimen común.

Conceder un mes de licencia al 
Secretaiio de la Corporación dor 
Pedro J. García de los Ríos; al Di
rector de la Banda de Música de Ir 
Casa de Caridad, D. José Marír 
Beobide y al peón caminero dor 
Manuel Marroyo, y veinte días al 
portero del Palacio provincial, dor 
Luis de la Fuente.

Entregar a Isabel Sáiz, de Miran
da de Ebro, su hija Perseverancia, 
asilada en la Beneficencia pro
vincial.

Que con la intervención del señor 
Arquitecto se ejecuten las obras 
necesarias para establecer una ga
lería fotográfica en los locales del 
tercer piso del Palacio, con destino 
a Gabinete de identificación de la 
Comisaría de Vigilancia.

Hacer presente a la Junta vecinal 
de Haedo de las Pueblas que el 
Sr. Arquitecto provincial, tan pronto 
como $e lo permitan las demás obli
gaciones propias del cargo, presta
rá el servicio acordado sobre estu
dio de una traída de aguas en aque
lla loca'idad.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Arquitecto, participando que ha
bían sido recibidas Jas remesas de 
material sanitario con destino a la 
Sección de Cirugía del nuevo Hos
pital.

Quedar enterada de un oficio del 
Auxiliar D. Daniel Arroyo, dando 
cuenta de haber empezado a hacer 
uso de la licencia que le fué conce
dida.

Trasladar al Sr. Alcalde de Villa- 
vieja de Muñó el informe del señor 
Director de Obras provinciales, re
lacionado con la reparación de un 
camino vecinal.

Que informe la Ponencia de Agri
cultura en una moción de D. Ricar
do D. Oyuelos, sobre organización 
del servicio agropecuario y forestal 
de la provincia.

Aprobar una moción de D. Octa
vio V. Dato, sobre que se forme 
una relación de deudores con el fin 
de que en su día puedan hacerse 
efectivos todos los créditos pen
dientes, y que se incoe el oportuno 
expediente para la modificación de 
las plantillas del personal adminis
trativo.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Alcalde de Villamayor de los 
Montes, remitiendo la memoria re
dactada por el Secretario de aquella 
Corporación municipal, de la ges
tión administrativa correspondiente 
al año 1929.

Quedar enterada de la relación 
formada por el Secretario de la 
Corporación, de los libros de actas 
existentes, de la que aparece que 
faltan las correspondientes a los 
años 1856, 1857, 1868, 1869 y 1870.

Nombrar Auxiliar del Maestro de 
la Casa de Caridad, por seis meses, 
a D. Luis Delgado Villarrubia.

Autorizar a la Ponencia de Bene
ficencia para que proceda a la venta 
de los sacos vacíos existentes en 
los Establecimientos dé Beneficen
cia, procedentes de la harina sumi
nistrada para la elaboración del pan.

Que sea recluido en el Manico
mio de Valladolíd el presunto de
mente Gregorio González, de San
ta Ola!la dé Bureba.

Elevar a definitiva la reclusión 
provisional de la demente Carmen 
Martínez, de Quintanilla Sobre
sierra.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente, sobre reclusión en 
•el Manicomio de Valladoiid del pre
sunto demente Angel Sáiz, de Quin- 
tanapalla.

Que se liquiden, a razón de tres 
pesetas diarias, las estancias causa
das en el Hospital por el obrero 
Santiago Orcajo Sáez.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno gs" 
neral de admisiones de la Casa de 
Caridad, María Migue! Manzanal, 
Julián Marañón Sedaño y Pedro 
Montes Alcalde,
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Devolver la fianza que tenía cons

tituida al contratista del servicio de 
acopios de piedra para la carretera 
de Burgos a Barbadillo del Pez, 
D, Joaquín García Hernando.

Aprobar la liquidación de las 
obras de construcción del camino 
vecinal titulado de Villamedianilla 
por Revilla Vallejera a la carretera 
de San Isidro de Dueñas a Burgos 
y la del denominado de Pinilla Tras
monte a la carretera de Madrid a 
Francia.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Palacios de la Sierra que para la 
concesión del perdón de la contri
bución que solicita es de necesidad 
instruya el oportuno expediente.

Remitir a informe de la Delega
ción de Hacienda los expedientes 
sobre perdón de la contribución ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Mazuela y Cabezón de la Sierra.

No haber lugar a lo solicitado por 
el cabo celador de ia Casa de Ca
ridad, D. Juan ¡báñez, sobre conce
sión de aumento gradual de sueldo.

Devolver la fianza al contratista

de noviembre de 1925 y para cono
cimiento de los interesados.

Burgos 18 de agosto de 1930.== 
' El Presidente F. Aparicio. =P. A. de 

| la C. P.=EI Secretario accidental, 
' Emérito González.

i iisotó-coMPimlfi oí imiiidh
El Recaudador de la Hacienda en 

la Zona de Salas de los Infantes, 
en uso de las facultades que le con
fiere el número 2.° del artículo 33 
del vigente Estatuto de Recauda 
ción, ha tenido a bien nombrar coi 
esta fecha Auxiliar de la Recauda
ción de contribuciones de aquella 
Zona a D. Ricardo Adrián García.

Lo ¿jue se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes a quienes pueda 

, interesar,y a fin de que las Autorida- 
l des presten a dicho funcionario los 
, auxilios que le sean necesarios 

para el mejor desempeño de su co
metido.

| Burgos 18 de agosto de 1930.= 
El Tesorero de Hacienda, Fernan-

Jacinto Castresana Villamor, hijo 
de Alejandro y Teresa, de J ">ta de 
San Martin de Losa, número 2, se 
ignora su paradero.

Vicente Nograro Tovillas, hijo de 
Ignacio y Cipriana, de Junta de San 
Martin de Losa, número 6, se igno
ra su paradero.

Cruz Orive Corral, hijo de Boni
facio y Cecilia, de Junta de Trasla- 
loma, número 9, se ignora su pa
radero.

Celestino Juan Hierro García, hi
jo de Federico y Felisa, de Medina 
de Pomar, número 5, residente er 
la República Argentina.

Bernabé López Resines, hijo de 
Victoriano y Eulalia, de Medina df 
Pomar, número 8, residente en Mé
jico.

José Luis López Ruiz, hijo de 
Pedro y Catalina, de Medina de 
Pomar, número 9, residente en la 
República del Paraguay.

Juan López Serna, hijo de Ciría
co y Carmen, de Medina de Pomar, 
número 10, se ignora su paradero.

Isidoro Santamaría Paz, hijo de

Manuel Villasante Angulo, hijo 
de César y Elena, de Merindad 
de Montija, número 30, residente 
en Cuba.

Primitivo Gómez Fernández, hijo 
de Miguel y Pilar, de Merindad de 
Sotoscueva, número 9, se ignora 
su paradero.

Francisco Pedro Gómez Gómez, 
hijo de Enrique y Antonia, de Me
rindad de Sotoscueva, número 12, 
se ignora su paradero.

Jacinto López Gómez, hijo de 
Dionisio y Caridad, de Merindad de 
Sotoscueva, número 20, se ignora 
su paradero.

Demetrio Peña Fernández, hijo 
de Eugenio y Amalia, de Merindad 
de Sotoscueva, número 25, se igno
ra su paradero.

Tomás Ruiz Sainz, hijo de Cele
donio y Eulalia, de Merindad de 
Sotoscueva, número 38, se ignora 
su paradero.

Santiago Alonso Alonso, hijo de 
Felipe y Gregoria, de Merindad de 
Valdeporres, número 1, se ignora 
su paradero.

del servicio de bagajes, durante el 
año 1929, D. Emilio Miguel Mar
tínez.

Prestar aprobación al de seguro 
de incendios correspondiente al edi
ficio construido para Pabellón de 
Cirugía y Radiología.

Entregar a Antonio Huidobro 
Diez, vecino de Piérnigas, la carti
lla que se le otorgó conmemorativa 
del natalicio de S. A. R. el Príncipe 
de Asturias.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 6 de agosto de 1930.= 
El Presidente, F. Aparicio.=E1 Se
cretario, Pedro J. García.

Esta Comisión, en sesión cele
brada el día 13 del actual, en vista 
de que durante el plazo de quince 
días, señalado al efecto, no se for
muló reclamación alguna contra el 
escalafón general de los emplea
dos de la Excma. Diputación, publi
cado en el Boletín Oficial, núme
ro 160, correspondiente al día 17 
del comente mes, acordó aprobarlo 
con carácter definitivo, con la acla
ración de eliminar el número 3 que 
P°r un error se asignó a la Matrona

María García Hoces, por ser la 
única en su clase. «

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
Provenido en el Reg'amento de 2

do del Castillo.

JUNTA DE CLASIFICACION I REVISIÓN

Relación de los mozos alistados 
en el reemplazo que se indica,'de- 

¡ clarados prófugos por dicha Junta, y 
' que se remite al Sr. Gobernador ci- 
I vil para los efectos a que se refiere 

el artículo 186 del vigente Regla- 
i mentó de .Reclutamiento.

Partido de Villarcayo.
Antonio R. Goñi González, hijo 

de Rodrigo y Laura, de Merindad 
de Castilla la Vieja, número 19, del 
reemplazo de 1928, se ignora su 
paradero.

Nicolás López López, hijo de 
Guillermo y Josefa, de Merindad 
de Montija, número 15, del reem
plazo de 1£)28, residente en la Re
pública de Méjico.

Isaías Gómez García, hijo de 
Juan y María, de Dobro o Los Al
tos, número 13, del reemplazo de 
1930, como los demás que sé dirán, 
se ignora su paradero.

Benigno Rodríguez Abad, hijo de 
Melquíades y Juliana, de Dobro o 
Los Altos,- número 16, se ignora su 
paradero. ;

Félix Rueda Relloso, hijo de Eleu- 
terio y Josefa, de Junta de la Cer
ca, número 16, residente en Fran
cia.

Millán Ortega Alvarez, hijo de 
Desiderio y Fidela, de Junta de 1 

Oteo, número 9, se ignora su pa- 1 
radero.

Nicanor y Carmen, de Medina de 
Pomar, número 17, residente en la 
República Argentina.

Ignacio Marqsina Peña, hijo de 
Victoriano y Carmen, de Merindad 
de Castilla la Vieja, número 24, se 
ignora su paradero.

Antonio Palacios Muñoz, hijo de 
José y Dionisia, de Merindad de 
Castilla la Vieja,,número 26, . se ig
nora su paradero.

Emiliano González Peña, hijo de 
Antonio y Marcelina, de Merindad 
de Cuesta Urna, número 15, se ig
nora su paradero.

Jesús Baranda Balbás, hijo de 
N. y Teresa, de Merindad de Mon
tija, número 2, residente en la Re
pública del Uruguay.

Antonio Diez Arrieta, hijo de 
Felipe e Hilaria, de Merindad de 
Montija, número 6, se ignora su 
paradero.

Angel Ézquerra Cano, hijo de ■ 
Felipe y Manuela, de Merindad de I 
Montija, número 8, residente en 
Cuba.

Eulogio González López, hijo de 
Ramón y Lupercia, de Merindad de ¡ 
Montija, número 10, residente en la 
República de Méjico.

Casto Landete Alcorta, hijo de 
Julián y Juana, de Merindad de 
Montija, .número 11, residente en la 
República de Méjico.

Agustín Vallejo Gauna, hijo de 
Gaspar e Hilaria, de Merindad de 
Montija, número 28, residente en 
Francia.

Moisés Arce Fernández, hijo de 
Andrés y Trinidad, de Merindad de 
Valdivielso, número 1, se ignora su 
paradero.

Andrés'González Sainz, hijo de 
José y Elena, de Merindad de Val
divielso, número 21, se. ignora su 
paradero.

Marcelo González Sedaño, hijo 
de Bonifacio y Saturnina, de Me
rindad de Valdivielso, número 22, 
se ignora su paradero.

Elíseo González Martínez, hijo 
de Pablo y Presentación, de Me
rindad de Valdivielso, número 25, 
se ignora su paradero.

Víctor Martínez Alonso, hijo de 
Venancio y Casimira, de Merindad 
de Valdivielso, número 26, se igno
ra su paradero.

Ricardo Torres Fernández, hijo 
de Manuel e Isabel, de Merindad 
de Valdivielso, número 37, se igno
ra su paradero.

Esmeraldo Fanjul Alonso, hijo de 
Emilio y Francisca, de Trespader- 
ne, número 5, residente en la Re
pública de Méjico.

Fructuoso García Peña, hijo de 
Francisco y María, de Trespaderne, 
número 10, se ignora su paradero.

Damián Martínez Diez, hijo de 
Pablo y Rolindes, de Trespaderne, 
número 14; residente en la Repúbli-

I Ca Argentina.
Luis Ortiz Fernández, hijo de 

Romualdo y María, de Trespader
ne, número 15, se ignora su para
dero,
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Antonio Vicario López, hijo de 

Constancio e Isidora, de Trespa- 
derne, número 19, se ignora su pa
radero.

Mateo Angulo Fernández, hijo 
de Manuel y Aurora, de Valle de 
Mena, número 4, residente en la 
República de Chile.

Ramón Anzola Angulo, hijo de 
Felipe y Encarnación, de Valle de 
Mena, número 7, residente en la 
República de Cuba.

José María Corral Villate, hijo de 
Rufino y Tiburcia, de Valle de Me
na, número 11, se ignora su para
dero.

Domingo Fernández Mena, hijo 
de Juan y Martina, de Valle de 
Mena, número 12, residente en la 
República Argentina.

Doroteo Palacios Fernández, hijo 
de Doroteo y Dominga, de Valle de 
Mena, número 36, residente en la 
República Argentina.

Jesús R. Segura López, hijo de 
Ladislao y Esperanza, de Valle de 
Mena, numero 49, se ignora su pa
radero.

José Vülanueva Rova', hijo de 
Gregorio y Catalina, de Valle de 
Mena, número 58, residente en la 
República de Méjico.

David Vivanco Fernández, hijo 
de Pedro y Erótida, de Valle de 
Mena, número 59, residente en la 
República de Cuba.

Cayo Martínez López, h:jo de 
Sinforiano y Juliana, de Valle de 
Tobalina, número 21, se ignora su 
paradero.

Julián Ortiz Ruiz, hijo de Víctor 
y Juliana, de Valle de Tobalina, 
número 27, se ignora su paradero.

Burgos 22 de julio de 1930.=EI 
Comandante Secretario, Primitivo 
Vicente.=V.° B.°=EI Coronel-Pre
sidente, A. Velasco.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

Aprobado por la Comisión per
manente, en sesión celebrada el 8 
de agosto actual, el crédito extraor
dinario para satisfacer al Sr. García 
Mercandal el importe del proyecto 
de ensanche de la Ciudad en la zo
na de Los VadiHos, como asimismo 
para el abono a los Sres. Arquitec
tos que formaron el Tribunal del 
concurso de ante proyectos, de las 
asignaciones que les corresponden 
por dicho concepto, queda desde 
esta fecha expuesto al público dicho 
expediente, de conformidad con lo 
preceptuado en el Reglamento de 
Hacienda municipal.

Burgos 18 de agosto de 1930 = 
E' Alca'de, Eloy Ga'cia de Quevedo.

SOLEfiKÍ OFICIAL DE LA PROVECIA -Be BüRüOS

Alcaldía de Belorado.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1931, se halla de ma
nifiesto en Ja Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Belorado 14 de agosto de 1930. 
=E1 Alcalde, Rufino Gutiérrez.

Alcaldía de Lerma.
Cantidades que adeudan los Ayun

tamientos del partido judicial de Ler
ma en concepto de Delegación Gu
bernativa, sostenimiento del Juzga
do de instrucción y Cárcel del par
tido.

Delegación gubernativa.

Aveliánósa de Muñó, adeuda 14,45 
pesetas.

Bahabón de Esgueva, 6,67.
Castrillo Solarana, 2,66.
Cebrecos, 3,50.
Ciadoncha 3,50.
Cílleruelo de abajo, con atrasos e 

intereses de demora, 138'30.
Cílleruelo de arriba, con id., id., 

25,13.
Ciruelos de Cervera, con id., id., 

14,97.
Cogollos, 3,50.
Covarrubias, con atrasos e intere

ses de demora, 159,70.
Cuevas de San Clenrente, con id., 

id., 90,52.
Fontioso, 3,50.
Iglesia Rubia, 3,50.
Madrigal del Monte, 3,50.
Madrigalejo del Monte, 3,50.
Mahamud, 6,67.
Mazuela, con atrasos e intereses de 

demora, 120,53.
Mecerreyes, con atrasos, 57,75.
Nebreda, con atrasos e intereses de 

demora, 25,13.
Olmillos de Muñó, 2,66.
Peral de Arlanza, 6,67.
Pineda Trasmonte, 3,50.
Pinilla Trasmonte, con atrasos e in

tereses de demora, 471,20.
Presencio, con id., id., 455,62.
Puentedura, con id., id., 16,01.
Quintanilla del Agua, 6,67.
Quintanilla de la Mata, 3,50, 
Quintanilla del Coco, 3,50, 
Retuerta, 3,50.
Revilla Cabriada, con atrasos e in

tereses de demora, 35,24.
Royuela de Ríofranco, 6,67.
Santa Cecilia, 3,50.
Santa María del Campo, 12.
Santa María Mercadeo, 3,50.
Santibáñez del Val, 3,50.

Santibáñez de Esgueva, 3,50.
Solarana, 3,50.
Tejada, 3,50.
Tordueles, 3,50.
Tordómar, 6,67.
Torrecilla del Monte, 2,67.
Torrepadre, 3,50.
Torresandino, con atrasos e intere

ses de demora, 79,58.
Tortoles del Esgueva, con id., id., 

100,87.
Valdorros, 3,50.
Villahoz, 12.
Villalmanzo, 6,67.
Villangómez, con atrasos e intere 

ses de demora, 39,59.
Villamayor de los Montes, 6,67.
Villaverde del Monte, 6,67.
Zael, 3,50.

Cárcel y Juzgado.

Avellanosa de Muñó, adeuda 73,55 
pesetas.

Bahabón de Esgueva, 112,45.
Cabañes de Esgueva, con atrasos, 

90,90.
Castrillo Solarana, 65,50.
Cebrecos, 33,05.
Ciadoncha, 95,30.
CiUeruelo de abajo, con atrasos e 

intereses de demora, 446,28.
CiUeruelo de. arriba, con id., id., 

174,58.
Ciruelos de Cervera, con id, id., 

277,57.
Cogollos, 103,80.
Covarrubia§, 482,25.
Cuevas de San Clementej con atra

sos e intereses de demora, 276,48.
Fontioso, 78,90.
Iglesia Rubia, 73,50.
Madrigal del Monte, 69,95, 
Madrigalejo del Monte, 113,40. 
Mahamud, 273,50.
Mazuela, con atrasos e intereses de 

demora, 266,06.
Mecerreyes, 107,55.
Nebreda, con atrasos e intereses de 

demora, 124,24.
Olmillos de Muñó, 36.
Peral de Arlanza, 170,60.
Pineda Trasmonte, 92,45.
Pinilla Trasmonte, con atrasos e in

tereses de demora, 676,41.
Presencio, con id., id., 987,66.
Puentedura, con id., id., 135,91.
Quintanilla del Agua, 136,60, 
Quintand a de la Mata, 135,70. 
Quintanilla del Coco, 54,05.
Retuerta, 89,50,
Revilla-Cabriada, con atrasos e in

tereses de demora 239,30.
Royuela de Ríofranco, 149,25. ’ 
Santa Cecilia, 64,38.
Santa María del Campo, 622.
Santa María Mercadillo, 41 20.
Santibáñez del Val, 40,55.
Sa- tibáñez de Esgueva, 59,75 
Solarana, 81,30.

Tejada, 36,15.
Tordueles, con atrasos e intereses 

de demora, 112.61.
Tordómar, 194,26,
Torrecilla del Monte, 61,50. 
Torrepadre, 162,56.

" Torresandino, con atrasos e intere
ses de demora, 272,02.

Tortoles del Esgueva, con id. id 
926,08. ’ ’’

Valdorros, 82,60.
Villahoz, 332,90.
Villalmanzo, 213,17,
Villangómez, con atrasos e intere

ses de demora, 540,24.
Villamayor de los Montes, 198,58. 
Villaverde del Monte, 95,05.
Zael, con atrasos e intereses de de

mora, 171,94.
Los intereses de demora sola

mente lo son hasta el 10 de qgosto 
y pasado el plazo después del 1de 
septiembre se exigirá a los moro
sos, por lo que a atrasos se refiere, 
un recargo consistente en el 20 por 
100 de apremio, que se rebajará'al 
10 por 100 si le satisfacen hasta el 
21 de septiembre, y pasado dicho 
día, pasará el Agente ejecutivo, don 
Luciano Calvo, a practicar los em
bargos correspondientes.

Lerma 8 de agosto de 1930.=E1 
Alcalde, Víctor Carpintero.

Alcaldía de Melgar de 
Fernamental.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria celebra
da el dia 12 del actual, acordó por 
unanimidad pedir autorización a la 
Autoridad superior, para solicitar 
préstamo o gravar los bienes muni
cipales para que con las cantidades 
obtenidas puedan satisfacerse los 
Derechos Reales del legado de 
125.000 pesetas, otorgado por el 
limo. Sr. D. Teófilo Cebados a este 
municipio, utilizando los medios re
feridos por el orden siguiente,

1. ° Préstamos de los vecinos 
de este municipio.

2. ° Si el medio anterior no die
ra resultado se intentará el présta
mo de la Caja Colaboradora de re
tiro obrero, o de otra Entidad ban
cada.

3. " A falta de efectividad de los 
anteriores se solicitará la pignora
ción de Fas inscripciones nominales 
de este municipio en la cantidad 
necesaria.

Lo que se hace publico a fin de 
que en el plazo de diez dias puedan 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes contra este 
acuerdo.

Melgar de Fernamental 13 de 
agosto de 1930.—-EI Alcalde, Sabas 
Pérez.

Imprenta Provincial


